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ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA

Jurado Territorial Tributario de Madrid

Don Juan Ignacio de la Mata Goros
tizaga, abogado del Estado, secre
tario del Jurado Territorial 
Tributario de Madrid.

Hago saber: Que en la Secretaría 
de mi cargo de este Jurado existen 
en tramitación los expedientes de 
las personas o entidades que a con
tinuación se relacionan, para el se
ñalamiento por el Jurado Territorial 
Tributario de Madrid de las bases 
impositivas correspondientes a los 
impuestos que se indican en los 
ejercicios que también se expresan; 
y resultando que no ha podido no- 
tiñcarse a los interesados en tales 
expedientes que tienen de vista los 
mismos. en este Jurado, todo vez que 
no lían sido hallados en los domi
cilios que figuran en los documen
tos fiscales, se hace público por me
dio del presente edicto, que se pu
blicará en el «Boletín Oficial» de la 
provincia y se fijará en el tablón de 
anuncios del Ayuntamiento de ésa 
localidad-, durante diez días conse
cutivos (Art. 89 del Reglamento de 
26-XI-59 y Art. 80 de la Ley de 17 de 
Julio de 1958L

En su virtud se concede a los in
teresados un plazo de quince días 
hábiles, contados a partir del si
guiente al en que aparezca publica
do este edicto en el referido «Bole
tín Oficial», para que conozcan los 
expedientes que a ellos se refieren, 
que están expuestos en la Secretaría 
de este Jurado, y dentro del mismo 
plazo formulen las alegaciones que 
interesen a su derecho, acompañan
do los documentos, dictámenes o es
tudios ec,onómicos que estimen con
venientes; advirtiendo que la falta 
de comparecencia o de alegaciones 
no paralizará el trámite de los ex
pedientes en este Organismo.

Los expedientes a los que afecta 
el presente edicto son los siguien
tes:

Impuesto Industrial-Cuota de 
Beneficios

Expediente número, 1.993/74j_ don 
Juan Sánchez Cornejo; Labradores, 
40; ejercicio 1969.

Y a los efectos de su publicación 
en el «Boletín Oficial» de la provin
cia y fijación en el tablón de anun
cios del Ayuntamiento, expido la 
presente, en Madrid, a seis de sep
tiembre de mil hovecientos setenta 
y cuatro.—Juan Ignacio de la Mata 
Gorostizaga.

3.435

Instituto Nacional para ia Conservación 
de la Naturaleza

Delegación Provincial de Valladolid

«Resolución, de 16 de septiembre 
de 1974, aprobatoria del Plan de 
Conservación de Suelos del término 
municipal de Cuenca de Campos, en 
la provincia, de Valladolid.—A ins
tancia de la Hermandad de Labra
dores de Cuenca de Campos (Valla
dolid), se ha incoado expediente en 
el que,se ha justificado con los co
rrespondientes informes técnicos 
que en este término municipal con
curren circunstancias que aconse
jan la realización de obras, planta
ciones y labores necesarias para la 
conservación, del suelo agrícola y a 
tai fin se ha elaborado por el Ser
vicio de Conservación de Suelos un 
Pian, de acuerdo con lo dispuesto 
eh la Ley de 20 de jumo de 1955, 
que se ha tramitado reglamentaria
mente con los períodos de exposi
ción preceptivos y la publicación en 
el «Boletín Oficial» de la provincia. 
Las obras incluidas en el Plan cum
plen lo dispuesto' en los artículos 
2.° y 3.° del Decreto de 12 de julio 
de 1962. Vistas las disposiciones le
gales citadas, la disposición adicional 
3.^ de la Ley de 21 de julio, de 1971 
y el artículo 1.2 y disposición final 
7.a del Decreto-Ley de 28 de octubre

MCD 2022-L5



2 21 de octubre de 1974

de 1971, y el Convenio de Colabora
ción con la Dirección General de la 
Producción Agraria de 15 de enero 
de 1973,reste Instituto Nacional pa
ra la Conservación de la Naturaleza^ ^wMiyToír 
ha acordado: Primero. Queda aproí 5^Kfj¿lca'l§e, _
bado el Plan de Conservación del 
Suelo Agrícola del citado términoi 
municipal de una superficie de 4.7881 
Has. de las que quedan afectadas 
2.400 Has.—Segundo. El presupues
to es de 1.223.389 pesetas, de las que 
825.273 pesetas serán subvenciona
das y las restantes 398.116 pesetas 
serán a cargo de los propietarios.— 
Tercero. De acuerdo con la legisla
ción vigente este Instituto dictará 
las disposiciones necesarias para la 
realización y mantenimiento de las 
obras y trabajos incluidos en el Re
ferido Plan de Conservación de Sue
los, así como para adaptarlo en su 
ejecución a las características del 
terreno y la explotación del término 

' afectado, fijar el plazo y ritmo de 
realización de las obras y para efec
tuarías por sí y por cuenta de los 
propietarios, en el caso de que éstos 
no las realicen.—Madrid, 16 de sep- 

_JinniPí’^*^ 11974.—El director, Ma- 
^^ jKuÉ-P^uHo ULech».

\ 3-824—3-227C

Ayuntamiento de Valladolid

El Excmo. xAyuntamiento en sesión 
celebrada el pasado día veintinueve 
de julio, acordó aprobar el proyecto 
de instalación de alumbrado público 
en calle Cardenal Cisneros, así como 
los pliegos de condiciones técnicas 
y económico-administrativas que han 
de regir el concurso que se convoque 
para dicha instalación.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y para que, contra 
los mismos, presenten reclamaciones 
que se. estimen procedentes, por tér
mino de ocho días* hábiles, a. contar 
del sigujiente. al de la publicación en 
el «Boletín Oficial» de la provincia, de 
este anuncio, documentos que duran- 

te indicado plazo, podrán ser exami
nados en la Unidad de Hacienda-Ad
quisiciones de la Secretaría general 
de este Excmo. Ayuntamiento.

EVLa««r^^nnfa mipnín en sesión 
celebrada el pasado día 29 de julio, 
acordó aprobar-el proyecto de insta
lación de alumbrado público en Plaza 
Circular, así como los pliegos de con
diciones técnicas y económico-admi
nistrativas que han de regir el con
curso que se convOque para dicha ins
talación. .

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y para que, contra 
los mismos, presenten reclamaciones 
que estimen procedentes por término 
de ocho días hábiles, a contar del si
guiente al' de la publicación en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, de 
este anuncio, documentos que duran
te indicado plazo podrán ser exami
nados en la 'Unidad de Hacienda-Ad
quisiciones de la Secretaría general- 
de este Excmo. Ayuntamiento.

ValladolicL-i-i de octubre de I974- 
,El’'^’lcalde, Jiilft>\Hernández Díez.

.3-956—3-229

/ MNuevas actividades

''^ lía-bien do presentado «Pilas Secas 
Júpiter, S. A.»,' solicitud de licen
cia para a-pertura depósito de pilas 
secas, en Paseo de San Vicente, 31; 
por la presente se hace.'saber que quie
nes se consideren afectados de algún 
rnodo por la «actividad» que se 
pretende' establecer, pueden hacer 
las observaciones pertinentes, por 
escrito, a este Ayuntamiento, en el 
término de diez días, a contar del 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio.

La documentación presentada co
rrespondiente a dicha petición, puede 
examiparse en días hábiles y horas 
de oficina, durante el plazo señalado, 
en el Negociado 5.° de la Secretaría 
General del Excmo. Ayuntamiento.

Lo que se hace-público a los'efec
tos dé lo dispuesto en el artículo 30, 

número 2, letra a), del vigente Regla
mento de Actividades Molestas, Insa
lubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 3961. '

de octubre de 1974. 
oVPIernández Díez.

Ft

^ik de octubrede 1974.
iq Hernández d9íez.

1 3-955—3-228. 3.804—3.230- .JO

lírído. presentado don Ricardo 
Armbruster Blecher, solicitud de li
cencia para apertura almacén de 
tubería, loza y accesorios; en Polígo
no de Argales, calle Forja, núm. 83; 
por la presenté se hace saber que 
quienes se. consideren efectados de 
algún modo por la «actividad» que se 
pretende establecer, pueden hacer las 
observaciones pertinentes., por escri
to, a este Ayuntamiento, en término 
de diez días, a contar del siguiente 
al de la publicación de este anuncio.

La documentación presentada co
rrespondiente a dicha petición, puede 
examinarse en días hábiles y horas 
de oficina, durante el plazo señalado, 
en el Negociado 5-° de la Secretaría 
General del Excmo. Ayuntamiento.

Lo que se hace público a los efec
tos de lo dispuesto en el art. 30, 
número 2, letra a), del vigente Regla- 
rnento de Actividades Molestas, Insa
lubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961.

Valladolid, 5 de .octubre de 1974- 
El alc^l^e-,''JtiIio\Hernández Díez.

' ^'^i 3-801—3.231 

^^^..^^^óbado por este Ayuntamiento 

el pliego de condiciones jurídicas y 
económico-administrativas por el que 
se ha de regir la subasta para adjudi
cación del. aprovechamiento de los 
pastos del prado de los propios de 
este Municipio. -•

Se hallan de manifiesto, así como 
los demás documentos, en Secretaría 
general, durante ocho días, pudiendo 
presentar reclamaciones al amparo 
del artículo 
Contratación 
Locales.

Castrejón, 

24 del Reglamento de 
de las Corporaciones

8 de octubre de 1974'
El alcalde, José Carbonero.

. 3.819—3.232
re- <^®

F^aS;
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CIGALES FRESNO EL VIEJO 691 de la vigente Ley de Régimen Lo-
ApfO.b.ado por la Corporación mu

nicipal) en sesión ordinaria celebrada 
el día 3-de octubre de 1974, el pro
yecto técnico de pavimentación de 

^varias calles de esta localidad, redac
tado por el ingeniero de Caminos' 
¿on jaime Sáez Vera, se encuentra 
¿e manifiesto al público durante el 
plazo de quince días hábiles, en la 
Secretaría de este Ayuntamiento^ 
para que pueda ser examinado y 
formular las reclamaciones que se. 
consideren justas. ■

i Cigales, 8- de octubre de 1974. ' 
i>w^' , Florencio Hernández, 

d^ 3-863-3.233

' CIGALES

'^Habiendo acordado por el Ayunta-. 
miento de mi Presidencia llevar a ca
bo con el Banco de Crédito Local de 
España, una operación de crédito, 
por un importe de 3.025.476 pesetas, 
para financiar en parte la obra de pa
vimentación .de varias calles de esta 
localidadi se.hace público para gene
ral conocimiento y reclamaciones, en 
su caso, durante un .plazo de quince 
días hábiles, a partir de su publica
ción en el «Boletín Oficial» de 1
provincia, presentándose en estái^^^
Ayuntamiento. ’ 

'^Cigal^s, 8 de octubre de 1974. 
Él alealJe, Florencio Llernández.

‘i ’ 3.864—3.^34

FRESNO EL VIEJO

Redactada la cuenta general del 
■presupuesto extraordinario número 1, 
'¿® 1973» formado para atender el 
T3go de las obras de construcción de 
^<;eras y pavimentación de calles^ ,• 
queda expuesto al público por espap’ 
•do de quince días hábiles, durant^ 
los cuales- y ocho más, se podránl 
formular las reclamaciones- y obser- 
''tóones que se estimen oportunas, 
■oonforme a lo dispuésto erl el artículo 
790 de la Ley de Régimen Local. 
, Fresno el Viejo, 15 de octubre de 
^974. El alcaide, Ubaldo Rodríguez.

3.926^3.235

.Aprobada la ordenan'^a para la re
gulación del servicio de asistencia 
benéfico-sanitaria, se halla expuesta 
al público en la Secretaría este Ayun
tamiento, por espacio de quince días 
hábiles, al objeto de oír reclama
ciones.

Fresno el Viejo, 10 de octubre dé 
I974.r-^EL^alcalde, Ubaldo Rodrí-- 
guez.C^'-' ' 3.800—3.236

^2(7 LA PARRILLA

Aprobado por el Ayuntamiento 
de mi presidencia, el prasupuesto ex
traordinario para gastos de obras 
de pavimentación de calles, estará de 
manifiesto al público, en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por espacio de 
quince días hábiles, a partir de la 
publicación de este anuncio en el 
«Boletín Oficial» dé la provincia, 
durante cuyo plazo todos los habi
tantes del término, o -personas in
teresadas, podrán formular respecto 
al mismo las reclamaciones y obser
vaciones que estimen pertinentes, 
con arreglo a lo dispuesto en el ar
tículo 698 de la Ley de Régimen Lo; 
cal de 24 de junio de.1955.- . r

La ríñ^ks de octubre de 1974/ 
e, ^lefandro Sanz.

3.931—3.237

^^osT-R^U&ROS DEL VALLE
dr espacio de quince días, se ha

lla de manifiesto al público, en la Se
cretaría de- este Ayuntamiento, la or
denanza de sanidad veterinaria, al. 
objeto de oír reclamaciones por quien 
se considere con derecho a ello.

Trigueros del Valle, 5 de octubre 
de i974u.T5íJE'h alcalde, Honorato Va- 

"l e n t mí . 3.880—3.23-8

y2¿^^^Oí^STILLAS
-. -Apiwado^ por el Pleno de la Co-npo- 
.caGidU municipal expediente de mo
dificación de créditos número 2, den- 
t.ro del vigente presupuesto ordinario 
de 1974, estará de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, poi- 
espacio de quince días hábiles, con 
arreglo a lo dispuesto en el .artículo 

cal, durantie cuyo plazo se po,dirán for
mular respecto del mismo, las œda- 
maoianes y observaciones que se'-esti- 
man. convenieptes.

Và'Iâest^las)t.8 de octubre de 1974. 
El alcalde,. ^élq< Esteban.
. . 3.844—3.239'

. ■ • ^LORIA LA BUENA

Aprobados por este Ayuntamiento 
los padrones de arbitrios siguientes: 

Parada de coches en la vía pública. 
Servicio de matadero.
Rodaje y arrastre por vías munici

pales.
Industrias callejeras y ambulantes. 
Sacá de arenas.
Canalones y bajantes.' ’ . 
Carruajes y caballerías de lujo.
Pastos comunales.
Tránsito de ganados.
Prestación personal y de transpor

tes.
Perros; quedan expuestos por pla- 

zo de.ocho días en este Ayuntamien
to, para oír las reclamaciones que 
procedieren. .

j^n

^^^ke’^a, 9 dé octubre de 
n^^^'^^^^^^^^ ¥ "^^odómiro Blanco.

. 3-862—3:240
o

iMtíMtlOLDE JUSTICIA
AUDIENCIA TERRITORIAL

Hallándose vacante en la actuali
dad el cargo de Justicia Municipal 
que a continuación se relaciona, se 
convoca por la presente el correspon
diente concurso para la provisión de " 
dicho cargo, a fin de que los que 
deseen tomar parte , en él presenten 
ante el Juzgado de primera instancia, 
correspondiente la solicitud y docu
mentos que previenen las disposicio
nes orgánicas vigentes, en el término 
de un mes, a partír de la fecha de su 
publicación en el «Boletín Oficial» 
de la provincia.

Juez de Paz sustituto de Torres
cárcela.

Valladolid, ii de octubre dé 1974. 
El secretario de Gobierno, Federico 
de la Cruz.—-V.° B.°; El presidente, 
Jaime Castro. 3.886
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4 21 de octubre' de 1974

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

VALLADOLID.—NUMERO 4
EDICTO

Don Antonio Anaya Gómez, magis
trado, juez de primera instancia 
número cuatro de Valladolid y su 
partido-
Hace saber: Qüe en este Juzgado 

se siguen, con el número 347 de 
1973, medidas provisionales de mu
jer casada, a instancia del procura
dos señor Ballesteros González, en 
nombre de doña María del Milagro 
Ares Torres, mayor de edad, casada, 
y vecina de Valladolid, con su espo
so don José-Antonio Muelas Alonso, 
mayor de edad y vecino de Vallado
lid, y en cuyo expediente, en reso
lución de esta fecha,, ha sido acor
dado sacar a la venta en pública su
basta, por primera vez, término de 
ocho días y con arreglo al tipo de 
tasación el siguiente bien que ha 
sido embargado a don José Antonio 
Muelas Alonso:

Una motocicleta, marca Nortón, , 
matrícula VA-9910-B, e inscrita en 
Tráfico a nombre del demandado. 
Valorada en 130.000 pesetas.

La subasta tendrá lugar, en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, él 
próximo. día doce de noviembre y 
hora de las once de la mañana, en 
la que se observarán las siguientes 

. prevenciones:
1 .^ No se admitirán posturas que 

no cubran las dos terceras partes 
del avalúo.

2 .^ Podrá hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero.

3 .® Para tornar parte en la subas
ta, deberán los licitadores consignar 
previamente, en la mesa del Juzga
do o en el establecimiento destinado 
al efecto, una cantidad igual, por lo 
menos, al 10 por 100 efectivo del 
valor de Ips bienes que sirve de tipo 
para la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos.

4 .^ El bien relacionado se halla 
depositado en poder del procurador 

ejecutante don José María Balles
teros González, donde podrá ser 
examinado por los posibles licitado
res, y se hace constar que aparece 
en el expediente un oficio de Tráfico 
en que consta reserva de dominio a 
favor de Moto-Auto.

5 .^ Que los autos se encuentran 
de manifiesto, en Secretaría, donde 
podrán ser examinados por los po
sibles licitadores.

Dado en Valladolid, a dos de oc
tubre de mil novecientos setenta y 
cuatro.—Antonio Anaya Gómez.—El 
secret

unieipales

alla Mariscal.
3-833^3-24i

VALLADOLID.^NUMERO 2
EDICTO

Don Luis Orejón Matallana, juez mu
nicipal n.° dos de esta ciudad.

- Hago saber: Que en el juiçio ver
bal civil n.° 348/1973, seguido en 
este Juzgado a instancia de don Joa-, 
quín Olmedo -Oller, representado por 
el procurador don José Menéndez 
Sánchez, contra don Eutiquio Macón 
y otra, sobre reclamación de canti
dad, tengó acordado sacar a pública 
subasta por tercera vez, sin sujeción 
a tipo, término de ocho días y en un 
solo lote, los bienes que se dirán, 
cuyo remate se verificará en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, el día' 20' 
de noviembre’ y hora de las doce.

BIENES OBJETO DE SUBASTA

Un televisor Fercu, de 19 pulga
das, con mesa y estabilizador. Tasa
do en 10.400 pesetas.

Una. lavadora, marca Marvel. Tasa
da en 1.000 pesetas.

Un mueble librería, en madera, 
con estantes y cajones, con puertas 
en la parte baja. Tasado en 4.000 pe- 
setaSí

Importa el lote 1 5.400 pesetas. Se 
encuentra .depositado en la esposa 
del demandado, calle Gabilondo, 7, 
2.°E. , . . '

No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 

tipo que sirvió de base para la-según, 
da subasta.

Podrá hacerse a calidad de ceder 
el remate a un tercero. Para tomar' 
parte en la subasta deberán los lici. 
tadores consignar^ previamente en la- 
mesa del Juzgado o en el estableci
miento destinado al efecto, una can
tidad igual, por lo menos, al diez por: 
ciento efectivo del valor de los bienes 
que sirve de tipo para la subasta, sin'' 
cuyo requisito no serán admitidos.

Valladolid, ocho de octubre de 
mil novecientos setenta y cuatro.— ’ 
Luis Orejón Matallana.—El secreta-^ 
rio„ .Jesús,. GilSaiiz. 1 

'1 ‘ ‘ y. 7 - C j 3 - 890—3,242 ;

^tas. ’ __«Ji¿ÁiXA44<-4{“lD.-^NUMERO 2

CEDULA DE CITACION

El señor juez municipal del distrito- 
número dos de los de -Valladolid, en-Á 
providencia dictada en el día-de la 
fecha en el juicio verbal de faltas se
guido en este Juzgado . con el nú
mero 596 de 1974, sobre lesiones- 
imprudencia, ha acordado que se cite 
por medio de la presente a Pedro 
Sánchez García, de 38 años, casado, 
soldador, hijo de Carlos y de Isabel/ 
natural de Hervás (Cáceres), domici
liado en Alemania, hoy en ignorado 
paradero, para que el día 7 de no
viembre y hora de las once treinta de 
su- mañana, comparezca en la Sala' 
Audiencia de este Juzgado, sita en 
ef Palacio de Justicia, bajo, para asis
tir a la celebración del juicio verbal 
de faltas, debiendo verificarlo con los 
testigos y demás medios de" prueba' 
de que intente valerse, bajo àpercibi- 
miento de que, si no comparece, le 
parará el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho, conforme a los 
artículos qóó.y 971 de la Ley deEn- 
juiciamiento Criminal.

Y para que conste y en inserción 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia., expido y firmo ,1a presente en 
Valladolid, a diez de octubre de 'rail 
novecientos setenta y cuatro.—El 
secretario, Jesús GÍ1 Sanz.

■ 3-9d

IMPRENTA DE LA DIPUTAOION PROVINCIAL
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